
RELACIONES INTERNACIONALES

TEMA 11: SEGURIDAD COLECTIVA Y 
MANTENIMIENTO DE LA PAZ



SEGURIDAD COLECTIVA

• Orígenes: Sociedad de Naciones

• Características principales

• Activación del sistema de seguridad 
colectiva



SEGURIDAD COLECTIVA
CAPÍTULO VII CARTA NACIONES UNIDAS

Art. 39

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda 
amenaza la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión y 
hará recomendaciones o decidirá qué medidas serán tomadas de 
conformidad con los artículos 41 y 42 para mantener (…)

Art. 40

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de 
Seguridad, antes de hacer las recomendaciones (…), podrá instar 
a las partes interesadas a que cumplan con las medidas 
provisionales que juzgue necesarias o aconsejables (…)



SEGURIDAD COLECTIVA
CAPÍTULO VII NACIONES UNIDAS

Art. 41

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no 
impliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para hacer
efectivas sus decisiones (…) (Estas medidas) podrán comprender la 
interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las 
comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales (…), así 
como la ruptura de relaciones diplomáticas.

Art. 42

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el 
art. 41 pueden ser inadecuadas (…), podrá ejercer por medio de 
fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para 
mantener o restablecer las paz (…) 



SEGURIDAD COLECTIVA
CAPÍTULO VII NACIONES UNIDAS

Art. 43

1. Todos los miembros de Naciones Unidas (…) se comprometen 
a poner a disposición del Consejo de Seguridad, (…) de 
conformidad con un convenio especial (…), las fuerzas 
armadas que sean necesarias para el propósito de mantener 
la paz y la seguridad internacionales.

2. Dicho convenio fijará el número y clase de fuerzas, su grado de 
preparación y su ubicación general (…)



SEGURIDAD COLECTIVA
CAPÍTULO VII NACIONES UNIDAS

Art. 51

Ninguna disposición de esta Carta menoscaba el derecho 
inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en caso 
de ataque armado contra un miembro de las Naciones Unidas,
hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las 
medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad 
internacionales (…)



MAPA DE LA PENÍNSULA DE COREA

Nombre oficial:
CN: República Popular Democrática de Corea
CS: República de Corea.

Capital:
CN: Pyongyang
CS: Seúl

Sistema de gobierno:
CN: Socialista autoritario
CS: República

Jefe del Estado:
CN: Kim Jong II, Partido de los Trabajadores Coreanos
CS: Roo Moo Hyung, Partido Democrático Milenario

Población:
CN: 23.000.000 (2003)
CS: 47.904.370 (2002)

Superficie:
CN: 120.540 km²
CS: 98.480 km²



LA HISTORIA DEL CONFLICTO

� La península coreana ha sufrido numerosas invasiones a lo largo de su 
historia. 

� Perteneció a China hasta 1895 y disfrutó de 15 años de independencia

� En 1910 fue anexionada al imperio japonés. 

� Con la derrota de Japón en la II Guerra Mundial, la URSS y EEUU 
ocupan Corea. En 1948 se establece la República Popular Democrática 
de Corea en la zona norte, bajo la influencia soviética, y la República de 
Corea en la zona sur, bajo el protectorado de Estados Unidos.



HISTORIA DEL CONFLICTO
� El 25 de Junio de 1950 Corea del Norte ataca Corea del Sur. 

� Las Naciones Unidas condenan este hecho. Fuerzas estadounidenses y 
surcoreanas repelen el ataque, haciendo retroceder al ejército norcoreano a 
posiciones próximas a la frontera con China. 

� China interviene en el conflicto con 100.000 soldados y obliga a replegarse a las 
fuerzas de la ONU hasta el paralelo 38. 

� En 1953 se firma un armisticio, estableciéndose una zona desmilitarizada de 4 
kilómetros en la frontera. 

� El balance de la contienda: 2 millones de personas murieron. 

� Los dos estados oficialmente nunca han rubricado la paz y técnicamente siguen en 
guerra. 



HISTORIA DEL CONFLICTO

� Con la caída del comunismo, a finales de los años 80, 
Corea del Norte dejó de recibir ayuda de Rusia y otros 
países de Europa del Este. 

� La crisis económica provocó que más de 3 millones 
de personas murieran de hambre y una gran masa 
de refugiados en China. 



HISTORIA DEL CONFLICTO

� El proceso de acercamiento entre norte y sur tuvo su punto 
culminante en Junio de 2000, cuando ambos países firmaron un 
histórico acuerdo que abría el camino de la reunificación. 

� En febrero de 2003, ambos países abrieron por primera vez, 
desde 1953, su frontera terrestre. 

� Sin embargo, esta dinámica se ha estancado debido a 
problemas internos y especialmente al contexto internacional. 



HISTORIA DEL CONFLICTO

� Corea es una nación dividida por el paralelo 38 en dos estados: uno 
de orientación capitalista y otro de tendencia comunista

� Tensiones recurrentes entre ambas. Los límites entre ambos Estados 
no han sido reconocidos totalmente por Corea del Norte.

� Corea del Norte se encuentra al borde del colapso, con más de 
300.000 refugiados que han huido de la falta de alimentos —desde 
2001 a 2003 4 millones de personas han muerto de hambre— .

� El fantasma de la guerra nuclear planea sobre la región.

� Hay 37.000 soldados estadounidenses desplegados en la zona.



KIM JONG-IL

� Kim Jong-il (1942): máximo dirigente de Corea del Norte desde 1994. 

� Ya en 1974 fue oficialmente designado el sucesor de su padre, Kim Il-
Sung.

� La República Popular Democrática de Corea vive bajo los designios de 
su "amado líder", la representación más genuina del comunismo 
encarnado en el pensamiento único y la filosofía del "juche", basada en 
la autosuficiencia, que sigue siendo hoy día la piedra angular de la 
ideología política del país. 



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� 12 MARZO 1993 - Carta de Corea del Norte al Presidente del Consejo de 
Seguridad (CS) anunciando su intención de retirarse del Tratado de No 
proliferación de Armas nucleares.

� 11 MAYO 1993 – RESOLUCIÓN 825 (1993) del CS en la que se pide a Corea 
del Norte que reconsidere su postura y reafirme su adhesión la Tratado.

� 29 MAYO 1993 – Corea del Norte realiza prueba de lanzamiento de un misil 
balístico de medio alcance. El proyectil cae en el Mar de Japón.

� 21 OCTUBRE 1994 – EEUU (Administración Clinton) y Corea del Norte firman 
un acuerdo por el que el programa nuclear norcoreano se paraliza a cambio de 
petróleo, ayuda para reconstruir dos reactores de agua ligera para producir 
electricidad, y la promesa estadounidense de no atacar Pyongyang.

� 31 AGOSTO 1998 – Corea del Norte lanza un misil balístico de largo alcance 
que, tras sobrevolar territorio japonés, cae en el Pacífico. 



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� 12 SEPTIEMBRE 1999 – EEUU (Administración Clinton) y Corea del Norte 
acuerdan una moratoria para los lanzamientos de misiles balísticos de largo 
alcance.

� 3 MAYO 2001 – Corea el Norte comunica su propósito de congelar los 
lanzamientos de misiles hasta 2003.

� 17 SEPTIEMBRE 2002 – DECLARACIÓN DE PYONGYANG: Corea del 
Norte, tras reunirse con Japón (Administración Koizumi) decide congelar los 
lanzamientos de misiles más allá e 2003. Este acuerdo se confirma en un 
segundo encuentro celebrado el 22 de mayo de 2004.

� OCTUBRE 2002 – G. Bush incluye a Corea del Norte en el “eje del mal”, la 
acusa de mantener un programa secreto de enriquecimiento de uranio y corta 
el suministro de petróleo. Corea del Norte anuncia su decisión de abandonar 
el Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares y expulsa a los 
observadores de la Organización Internacional de la Energía Atómica (OIEA), 
encargados de su supervisión.



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� 2003 – Se inician las reuniones del GRUPO DE LOS SEIS -las dos 
Coreas, Japón, China, Rusia y EEUU-. 

� 10 FEBRERO 2005 – COREA DEL NORTE DECLARA QUE TIENE 
ARMAS NUCLEARES.

� 19 SEPTIEMBRE 2005 – en su cuarto encuentro, se produce la 
DECLARACIÓN DEL GRUPO DE LOS SEIS, por la cual COREA DEL 
NORTE SE COMPROMETE A ABANDONAR SU PROGRAMA 
NUCLEAR.   

� SEPTIEMBRE 2005 – EEUU impone sanciones a varias entidades 
financieras que tienen negocios con Corea del Norte, presuntamente 
implicadas en el blanqueo de dinero y falsificación de billetes.



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� NOVIEMBRE 2005 - Se paralizan las conversaciones del GRUPO DE 
LOS SEIS. Corea del Norte decide boicotear las negociaciones en 
respuesta a las sanciones impuestas por EEUU. Desde entonces 
impone como condición previa a la vuelta de las negociaciones de los 
seis, que EEUU retire las sanciones.

� 1 JUNIO 2006 – Corea del Norte advierte que se verá obligada “a tomar 
medidas severas” si EEUU sigue presionándola, en referencia a las 
sanciones impuestas en noviembre de 2005.

� 5 JULIO 2006 – Corea del Norte realiza pruebas con 7 misiles balísticos, 
entre ellos uno intercontinental -capaz de alcanzar EEUU-. Excepto uno, 
que cae en las primeras etapas de lanzamiento, los demás caen en el 
Mar de Japón 



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� 15 JULIO 2006 – RESOLUCIÓN 1695 (2006) del CONSEJO DE SEGURIDAD. 
� Condena el lanzamiento de misiles balísticos del 5 de julio por parte de Corea del 

Norte 
� Le exige que suspenda su programa de misiles balísticos.
� Le insta a reincorporarse inmediatamente a las conversaciones entre las seis 

partes, sin condiciones previas, para aplicar la Declaración Conjunta de 19 de 
septiembre de 2005. 

� Aprobada por unanimidad

� 3 OCTUBRE 2006 – Corea del Norte anuncia que realizará un ensayo nuclear en un 
futuro cercano.

� 6 OCTUBRE 2006 – DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD
� Manifiesta la profunda preocupación del CS por el anuncio norcoreano de realizar un 

ensayo.
� Insta a Corea del Norte a no realizar dicho ensayo. 
� En caso de lo que lo realice, el CS actuará conforme a su responsabilidad.



CALENDARIO RECIENTE 
DEL CONFLICTO DE COREA DEL NORTE

� 9 OCTUBRE 2006 – Corea del Norte anuncia la realización de 
un ensayo nuclear subterráneo.

� 14 OCTUBRE 2006 - El Consejo de Seguridad aprueba una 
nueva resolución [1718 (2006)]



PARTICIPACIÓN DE 
COREA DEL NORTE Y COREA DEL SUR

� Articulo 37 (Reglamento del Consejo de Seguridad)

Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de 
Seguridad podrá ser invitado, como consecuencia de una decisión del Consejo de 
Seguridad, a participar, sin voto, en la discusión de toda cuestión sometida al 
Consejo de Seguridad, cuando el Consejo de Seguridad considere que los intereses 
de ese Estado Miembro están afectados de manera especial o cuando un Estado 
Miembro lleve a la atención del Consejo de Seguridad un asunto, con arreglo al 
párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta.

� Articulo 38 (Reglamento del Consejo de Seguridad)

Un Estado Miembro de las Naciones Unidas que sea invitado, conforme al artículo 
anterior o en virtud del Articulo 32 de la Carta, a participar en las discusiones del 
Consejo de Seguridad podrá presentar proposiciones y proyectos de resolución. 
Estas proposiciones y proyectos de resolución sólo podrán ser sometidos a votación 
a petición de un representante en el Consejo de Seguridad.


